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PROVINCIA DF; CO OEA
Franqueo

concertado

es provinciales y municipales vienen
de todos los anuncios de subasta que

aún cuando aquéllas resulten desiertas
tante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

brero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bourfri dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
eccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
nteresados el importe de su publicación o garanticen
al pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Veta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

•n•

PRECIOS DE SLISCRIPCION
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PAGO .A. D L, bi DADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gasten
con arreglo a lo dispuesto alt la regle setava del ert, 6.° de
este Reglamento.

Aerfcuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termiL
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3•° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de las mencionados periódicos.

OC). 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Las corporacion
obligadas al pag
manden publicar,
por falta de rema
de 1904 y 7 de Fe

Gob ierno Civil
DE LA

PROV INCIA DE CORDOBA

Sección provincial de Agricultura

Circular núm. 5.687
Por el Ministerio de Agricultura,

con fecha 12 del actual, se comunica
a este Gobierno civil lo siguiente:

« Excmo. Sr.: Este Ministerio res-
pondiendo al contenido de su telegra-
ma de fecha 5 del presente mes no ve
inconveniente en autorizar que las
adquisiciones de trigo COn desuno a
la siembra, se realicen sin una obser-
vanciaextricta del orden cronológico
de las ofertas insertadas en los co-
rrespondientes libros de las Juntas de
Contratación. Más al propio tiempo,
como se hace preciso eviiar aquellos
abusos que facilmente pudieran pro-
ducirse a pretextos de compras desti-
nadas al fin señalado, es indispensa-
bl e que antes de concertarse las ope-
raciones las Juntas locales las pongan
en conocimiento de las Jefaturas de
la Sección Agronómica de esa pro-
vinc ia, con indicación de la clase de
trigo de que se trata, del precio que
S e estipula y del peso a que se con-
traen; siendo necesario a la vez que
en esta cuestión V. E. haga saber a I

las Juntas de Contratación de Trigos
que las infracciones, de existir, en es- t
tos casos, serán sancionadas con la
Penalidad máxima».

, Lo que se publica en este diario
° Iicial para general conocimiento y

Córdoba 13 de Noviembre de 1934.
—El Gobernador civil, JosA DE GAR-
DOQIII.

Circular núm. 5.714
Habiendo observado este Gobier-

no que la mayoría de las Asociacio-
nes vienen quedando incumplido el
Decreto del Ministerio de la Gober-
nación de 29 de Agosto último, in-
serto en el "Boletín Oficial" de la
provincia correspondiente al día 4
del mes siguiente, relativo a la pro-
hibición absoluta, en cuanto a los
menores de 16 arios, de pertenecer
a ninguna Asociación de fines polí-
ticos y a la necesidad, respecto a los
menores de 23 arios, de obtener el
consentimiento expreso y escrito del
padre, madre o tutor, para poder
formar parte de aquéllas; nueva-
mente llamo la atención de los Al-
caldes y demás dependientes de mi
Autoridad, sobre la circular publi-
cada en el "Boletín Oficial" respecto
a este particular, de 8 del citado
mes de Septiembre, para que por
todos los medios posibles la hagan
llegar a conocimiento de los Presi-
dentes de las Asociaciones políticas,
con la advertencia de que estos in-
currirán en responsabilidad, de no
observarse lo preceptuado en el ci-
tado Decreto.

Córdoba 14 de Noviembre de 1934.
—El Gobernador-Presidente, Jost DE

GARDOQUI.

giltiliellcia provincial tig Cógioili

Núm. 5.677
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-

tencioso-administrativo, ha acordado
remitir el recurso iniciado por don
Rafael Mir de las Heras, en nombre
de don Laureano Montes Romero,
contra acuerdo de la Comisión ges-
tora del Ayuntamiento de Cabra, de
fecha 7 de Agosto de 1934, por el que
declara responsable al recurrente, co-
mo fiador del Gestor-Recaudador y
Agente ejecutivo de dicha Corpora-
ción don Manuel París Garrido, de
la cantidad de 40.88815 pesetas y
que se publique dicho acuerdo en el
BoLETIN OFICIAL de esta provincia,
para conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el negocio y
quisieren coadyuvar en él a la Admi-
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido la presente en Córdoba a 12
de Noviembre de 1934.—El Secreta-
rio del Tribunal, Fernando Moreno.
—V.° B.°: El Presidente, Escribano.

Jefatura de Obras públicas
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 5.688
CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los Municipios de
Palma del Río en que radican las
obras de nueva construcción del tro-
zo 1. 0 de la carretera de tercer orden
del Puente de Palma del Río la de
Madrid a Cádiz por La Campana, cu-
ya recepción definitiva se ha efectua-

do, remitirán a esta Jefatura, las cer-
tificaciones que exige el artículo 65
del pliego de condiciones generales
para la contratación de Obras públi-
cas, en relación con la R. O. de 9 de
Marzo de 1909, en un plazo que no
excederá de treinta días, a contar de
la fecha de este BOLETIN a cuya ter-
minación, de no ser enviadas dichas
certificaciones, se entenderá que no
hay reclamación alguna contra el
contratista de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los puebles expresados, en
cumplimiento de la citada Real orden.

Córdoba 12 de Noviembre de 1934.
—El Ingeniero Jefe, Vicente Basabe.

Universidad de Sevilla

Núm. 5.694

SECRETARIA GENERAL
Relación de los títulos expedidos

con carácter provisional en la fecha
que se indica y que habiendo cum-
plido el plazo que se determina en el
Decreto de 7 de Julio de 1931 y Orden
de 14 del mismo mes y ario, sin que
los interesados hayan satisfecho los
derechos correspondientes al segun-
do plazo, se declaran anulados a to-
dos los efectos legales, según se pre-
viene en las citadas disposiciones.
Nombres.--Fecha de expedición.—

Clase del título.
Don Angel Gavín Padilla, 14 de

Octubre 1931, Licenciado en Derecho.
Sevilla 10 de Noviembre de,1934.—

El Secretario general, Firma ilegible.
—V.° B.°: El Rector, Firma ilegible.
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Jurado Mixto del 'Ni)* de Agua, Gas y

Electricidad de la provincia de Córdoba

Núm 5.659

Anuncio de aprobación de Bases de
Trabajo para la Sociedad Anóni-
ma "Electro Harinera de San Lo-
mnzo" de La Rambla y sus obre-
ros.
Por el presente anuncio se hace

público para conocimiento general
de patronos y obreros y demás per-
sonas interc.sadas en la industria que
abarca la jurisdicción de este Jurado
Mixto, que dicho Organismo en se-
sión celebrada el día 5 del actual,
ha adoptado .las bases y sueldos mí-
nimos que. a continuación se expre-
san, teniendo y unos y otros carác-
ter de obligatoriedad para todas
las personas interesadas en la in-
dustria de la Sociedad Anónima
"Electro Harinera de San Lorenzo"
de La Rambla. 	 •

En cumplimiento de lo prevenido
.e.1 artículo 29 de la Ley de Ju-

rados Mixtos de 27 de Noviembre de
1931, dichas bases se publican en
su texto íntegro en el "Boletín Ofi-
cial" de la provincia para conoci-
miento general y a l'os efectos de
los recursos, que contra .las mismas
puedan interponerse dentro del pla-
zo de diez días, contados desde que
se inserta en dicho periódico oficial,
para ante -el Ministerio de Trabajo,
Sanidad y Asistencia Social, con la
advertencia a personas y entidades
interesadas de que las reclamaciones
que formulen contra dichas bases
de trabajo, deberán ser presentadas
en la Secretaría de este Jurado
sito en la calle Montemayor número
2, para que sean cursadas por el
conducto reglamentario a la Supe-
rioridad y que en el supuesto de que
en el plazo señalado no formulen
ningún recurso, las referidas bases
entrarán en vigor y se exigirá su
cumplimiento.

Córdoba 8 de Noviembre de 1934.
—EI Presidente, José María Blanco
León.

Bases de Trabajo aprobadas por
el Jurado Mixto de "Agua, Gas y
Etectricidad", en la sesión celebrada

día 5 del actual para la Sociedad
Anónima Electro Harinera "San Lo-
renzo" de La Rambla.

Primera. Los obreros que traba-
jen en la actualidad, serán conside-
rados como fijos y el sueldo será
diario: El primer electricista cobra-
rá 8 pesetas y el segundo 7 pesetas.

Segunda. En caso de accidente
del trabajo el obrero cobrará el jor-
nal íntegro.

En caso de enfermedad, excluida
las llamadas secretas o las adquiri-
das en sport o pendencia, cobrarán
el jornal íntegro en los dos primeros
meses y el mes que le sigue medio
jornal, siempre a base de presenta-
ción del certificado facultativo. En
caso de enfermedad epidémica de-
clarada oficial no se abonará nada.

Tercera. La jornada máxima de
trabajo será la que establezcan las
Leyes vigentes, y las horas extraor-
dinarias se pagarán de conformidad
Con lo que las mismas dispongan.

Cuarta. Cuando el p ersonal rea-
lice trabajos fuera de la población,
tendrá una peseta con cincuenta cén-
timos de aumento en ei sueldo o jor-
nal, que será para comida y en caso
de pernoctar fuera de la localidad
será de cuenta de la Empresa .losgastos de pupilaje.

Quinta. Se considerarán obreros
fijos los que trabajen a esta Empre-
sa seis meses sin interrupción vo-
luntaria por parte del obrero de una
semana; cuando las interrupciones
sean por falta de trabajo, se les can-
°asá en beneficio del obrero el tiem-
po de servicio prestado con anterio-
ridad para hacerle el cómputo.
Cuando los obreros fijos tengan que
cesar por falta de trabajo, pasarán
al turno de parados sizndo despedi-
dos por lo menos con quince días de
anticipación y sin derecho a indem-
nización alguna, salvo lo que se dis-
ponga en otros apartados de estas
bas. s.

Lcs despidos recaerán siempre
por orden de menor a mayor anti-
güedad, y por •este mismo orden se-
rán admitidos nuevamente, cuando
cesaren las causas que motivaron el
despido, si la calidad de éstas lo per-
mite.

Todos los cargos y destinos se .
ocuparán por rigurosa antigüedad,
siempre que el individuo tenga ap-
titudes para ello, para lo cual se Bes
darán toda clase de facilidades para
practicar en el posible cargo supe-
rior.

Sexta. La Empresa puede despe-
dir a sus obreros en los casos si-
guientz s :

a) Por la ya mencionada falta
de trabajo, avisando con quince días
de anticipación.

b) Cuando ea . obrero .se presen-
te embriagado al trabajo si reincide
en esta falta, ya que el oficio espe-
cial de electricista es incompatible
por sus fatales consecuencias con
esta falta.

c) Cuando ii7o se presente a ocu-
par su sitio o lo haga después de
transcurrido una hora de la fijada
siendo reincidente, a no ser que
exista causa justificada.

d) Cuando no acate las órdenes
recibidas, o en el cumplimiento de;
su oblgación no ponga el debido
cuidado o diligencia y sea reinci-
dente en esta falta.

e) Cuando en forma grave falte
corrección debida en sus rela-

ciones con la Empresa, compañeros,
o encargados.

f) Por infidelidad y en todos los
demás casos que previene el artículo
89 de la vigente Ley de Contrato de
Trabajo.

Séptima. Las horas de trabajo
las distribuirá la Empresa, según la
estación del ario y las necesidades
del servicio; pero siempre teniendo
en cuenta lo que ordena la ley para
estos casos.

Octava. En caso de venta, fusión,
arrendamiento, cambio de razón so-
cial o cualquier otra circunstancia,
la nueva Empresa, Sociedad, o como
se denomine, vendrá obligada a ha-
cer cump:ir y respetar en todas sus
partes este contrato.

Novena. El beneficio de alum-
brado gratuito que disfruta ed per-
sonal, será libre de todo gravámen
oficial y particular hasta diez kilo-
vatios y de aquí en adelante el obre-
ro abonará el flúido que consuma
y los gravámenes inherentes, y para
su comprobación se le instalará el
correspondiente contador

Diez. Los obreros electricistas
tendrán obligación de desempeñar y
ejecutar cuantos trabajos se les
manden por la representación de la
Empresa, siempre que sean referen-
tes o relativos al negocio eléctrico.

Once. Los obreros percibirán me-
dia mensualidad de su sueldo o sa-
lario en concepto de gratificación

día veinticuatro de Diciembre de ca-
da ario.

Doce. Las dudas que puedan sur-
gir sobre interpretación de estas
Bases y para los casos no previstos
por ellas, se estará a cuanto dispo-
nen las leyes. .

Trece. Siguen en vigor todas las
mejoras concedidas a su personal y
aquí no se mencionen.

Este contrato comenará a regir,
sea cualquiera la fecha de su apro-
bación, el primero de Octubre de
mil novecientos treinta y cuatro y
finará el treinta de Septiembre de
mil novecientos treinta y seis, pro-
rrogable por igual plazo si con dos
meses de anticipación a su venci-
miento no es denunciado por una de
las partes.

Córdoba 8 de Noviembre de 1934.
—El Secretario, Juan Cadenas.—
Visto bueno: El Presidente, José
María Blanco León.

"^..•-•"....b.Wer•--"-01.-111W9111O~ezo.

Jurado Mixto del Trabajo
de Transportes

Núm. 5.660
Don José María Blanco León, Presi-

dente del Jurado Mixto del Trabajo
de Transportes (Sección sangre) de
Córdoba.
Hago saber: Que el día veintiséis

de los corrientes a las cinco de la tar-
de, tendrá lugar el juicio en primera
citación seguido per este Jurado Mix-
to por expediente incoado a instancia
de Antonio Aranda Iglesias, contra
los herederos de don José Suárez Va-
rela Alonso, en la que reclama la
cantidad de mil ciento nueve pesetas
con veinticinco céntimos por jornales
trabajados a las órdenes del deman-
dado.

Lo que se publica a los efectos del
artículo doscientos sesenta y nueve
de la Ley de Enjuiciamiento civil, pa-
ra conocimiento de las partes intere-
sadas.

Córdoba ocho de Noviembre de mil
novecientos treinta y cuatro.— ßI- Pre-
sidente, José M. Blanco.

Núm. 5.660

Don José María Blanco León, Presi-
dente del Jurado Mixto del Trabajo
de Transportes (Sección sangre) de
Córdoba.
Hago saber: Que el día Veintiseis

de los corriente, a las cinco y quince
de la tarde, tendrá lugar el juicio, en
primera citación, seguido por este Ju-
rado Mixto, por expediente:incoado
a instancia de Angel Aranda Iglesias
contra los herederos de don José Suá-
rez Varela Alonso, por la que recla-
ma la cantidad de seiscientas veinti-
cinco pesetas con veinticinco cénti-
mos, por jornales trabajados a las
órdenes del demandado.

Lo que se publica a los efectos del
artículo doscientos sesenta y nueve
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pe-
ra conocimiento de las partes intere-
sadas.

Córdoba ocho de Noviembre de
mil novecientos treinta y cuatro.—E1
Presidente, José M. Blanco.

Núm. 5.660

Don José María Blanco León , ptrisissii

de los corrientes, a las cinco y cua.

,
dente del Jurado Mixto del Trabajo
de Transportes (Sección sa ngre) de
Córdoba.
Hago saber: Que el día vein
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nueve pesetas con veinticinco 	

.

incoado a instancia de Rafael Aranda

reclama la cantidad de mil
José Suárez Varela Alonso, en la que

por este Jurado Mixto por e xpedientediente

Lopera, contra /os herederos (e don

mos, por jornales trabajados a las

órdenes del demandado.
Lo que se publica a los efec

artículo doscientos sesenta y
de la Ley de Enjuiciamiento ci
ra conocimiento de las partes
sadaäsr.

Córdoba ocho de Noviembre de tnil
novecientos treinta y cuatro.—E1 Pre.
sidente, José M. Blanco.

Ayuntarnieni
FUENTE LA LANCHA

Núm. 5.620

Don Esteban Muñoz Franco, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento con s .
titucional de Fuente la Lancha.
Hago saber: Que este Ayunte

miento a tenor de lo dispuesto en el

articulo 489 del Estatuto de 8 Ce Mar.
zo de 1924, en sesión del día 4 del
mes actual procedió a la designación
de los Vocales natos de las Cornisic.
nes de evalucaión del repartimiento
para el ario actual, resultando corre s .
ponder a los siguientes señores.

PARTE REAL
Don Felipe Plaza Aranda, con [si.

doro Arevalo Leal, don Alfonso Fui.
co Chaves, don Juan M. Plaza Aran.
da, y don Manuel Baena Leal, no pu.
diéndose designar represente de Ene
presa Minera ni de Sindicato; Agra
nos por no existir dichas entidades

PARTE PERSONAL
Parroquia única

Don Vicente Avila Galleg
Dionisio Villarreal Leal y do
cual Herruzo Romero.

Lo que se publica para general co.
nocimiento y a los efectos de renio'
maciones, que deberán producirse en
el plazo de cinco días hábiles antes.
ta Alcaldía.

Fuente la Lancha a 7 de >aviene
bre de 1934.—Eateban Muñoz:

OBEJO

Núm. 5.621

Don Andrés Herruzo Ibári2z, Alcald e ealdse,

Presidente del Ayuntamientc)% d
ta villa.
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Boletín Oficial

por término de 15 días para que los
vecinos en ella incluidos, puedan exa-
minarla y aducir contra la misma las
reclamaciones que a su derecho con-
vengan.

Lo que se hace saber para general
conocimiento del vecindario.

Obejo a 6 de Noviembre de 1934.—
Andrés Herruzo.

VILLAVICIOSA

Núm. 5.622

Don Francisco R. Nevado Nevado,
Alcalde Prasidente de la Comisión
gestora de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que terminada en

borrador, la matrícula de la contribu-
ción industrial de este término muni-
cipal, para el ario próximo de 1935,
queda expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de 15 días, para que las per-
sonas interesadas puedan examinar-
la y hacer cuantas reclamaciones
crean pertinentes.

Villaviciosa 7 de Noviembre d
1934.—Francisco R. Nevado.

ESPEJO

Núm. 5.641

Don Manuel Villatoro Requena, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que terminadas las
listas cobratorias de la riqueza ur-

bana de este término municipal para
el ejercicio de 1933, se hallan expues-
tas al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho
días a partir del siguiente de su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia y durante dicho plazo, po-
drán ser examinadas por los contri-
buyentes interesados que lo deseen y
formular las reclamaciones que esii-
men pertinentes.

Espejo a 9 de Noviembre de 1934.
—El Alcalde, Manuel Villatoro.

ESPTET,

Núm. 5.643

Formado por la Comisión de Ha-
cienda el proyecto de modificaciones
al presupuesto del corriente ario para
la formación del proyecto de presu-
puesto a regir en el próximo ario 1935,
juntamente con las certificaciones y
memorias a que se refiere el articulo
296 del Estatuto municipal, estará ex-
puesto al público dicho documento en
la Secretaría municipal por término
de ocho días, en que podrá ser exami-
nado por cuantos lo deseen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes' podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Lo que se uace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5 .` del Reglamento de 23 de Agosto de
1924, y para general conocimiento.

Espiel a 9 de Noviembre de 1934,
—El Alcalde, José Romero.

Núm. 5.645

Don Salvador Sabariego Luque, Al-
calde acidental del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón matrícula de la contribu-
ción industrial de comercio y profe-
siones de este término municipal para
el ejercicio próximo de 1935, queda
desde esta fecha expuesto al público
en la Secretasía de este Ayuntamien-
toe durante los 10 días hábiles si-

guientes al en que aparezca publicado listas cobratorias de la contribución
el presente edicto en el BOLETIN OFI- rústica de este término municipal, co-
CIAL de la provincia, a fin de que los rrespondiente al ejercicio próximo de
industriales o profesionales incluidos 1935, quedan de manifiesto al público
en ella puedan examinarla y aduzcan 
con motivos de la misma cuantas re- en la Secretaría de este 

Ayuntamien-

clamaciones a su derecho convengan 
to durante el plazo de ocho días para

durante dicho periodo. 	
que los contribuyentes en ellas com-

; prendidos pnedan examinarla y pre-
Bujalance 9 Noviembre 1934.—Sal- i sentar las reclamaciones que estimen

vador Sabariego. 1 procedentes.
Doña Mencía a 10 de Noviembre

/ de 1934.—Juan Navas.

BAENA

Núm. 5.662

Para dar cumplimiento al artículo
69 del Reglamento provisional de mo-
vilización del Ejercito, aprobado por
la Presidencia del Consejo de minis-
tros de fecha 7 de Abril de 1932, por
el presente se hace saber a todos los
propietarios de cabezas de ganado, ca-
ballar, mular, asnal y bovino, así co-
mo a los de carruajes de tracción ani-
mal o mecánica existentes en este ter-
mino municipal, la obligación que tie-
nen de presentarse antes del día 15
de Diciembre proximo, por si o debi-
damente representados, ante esta Al-
caldía, a inscribir los suyos en las lis-
tas correspondientes del Censo de
Estadística de requisición militar, ad-
virtiéndoles que la formación de esta
Estadistica no es en modo alguno con
vistas a exigir impuesto alguno, sino
única y exclusivamente por la necesi-
dad imperiosa de precaverse para la

1
 defensa nacional, y que los que no se
presenten a efectuar la inscripción de
su ganado o carruajes o cometan fal-
sedad al hacerlo serán sometidos a la/ requisición sin indemnización alguna

I en primer lugar que los otros, si hu-
biere lugar a ello, y castigados con
multas de 25 a 500 pesetas gradua-
bles según la cédula, multas que se
doblarán en caso de reincidencia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

Baena a 10 de Noviembre de 1934.
—El Alcalde, J. Bujalance.

LUQUE

Núm. 5.663

Don José Burgos Carrillo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta población.
Hago saber: Que inserto en el Bo-

LETIN OFICIAL de la provincia respec-
tivo al día primero de los corrientes
edicto de esta Alcaldía exponiendo al
público el padrón sobre Inquilinatos
respectivo al 2.°, 3.0 y 4.° trimestres
del corriente ario en cuya inserción se
ha producido el error de encabezarlo
con Lucena en lugar de Luque se pone
este otro para subsanar tal error, ha-
ciéndose asimismo público que queda
prorrogado el plazo de exposición de
tal documento hasta hacer 15 días de
ser inserto este otro en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia.
Luque 8 de Noviembre de 1934.—

José Burgos.

Núm. 5.670

Don José Burgos Carrillo, Alcalde

2 VILLANUEVA DEL REY

Núm. 5.644 •

Don Rafael Cano Tarifa, accidental-
mente Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa.
Hago saber: Que para cumplimien-

to de cuanto previene el artículo 69
del reglamento de Movilización del
Ejército. durante el plazo de tiempo
comprendido entre el 15 del mes ac-
tual al 15 del próximo Diciembre, to-
dos los propietarios de cabezas de ga-
nados, caballar, mular, asnal y bovi-
no, así como los de carruajes de trac-
ción animal y mecánica deben de
presentarse por sí o por representan-
tes autorizados, en estas oficinas mu-
nicipales, para efectuar la inscripción
de los de su pertenencia en las listas
del Censo correspondiente.

Los que no se presentaren a efec-
tuar la inscripción a su debido tiem-
po o dejaren de hacerlo, incurrirán en
la multa de 25 a 500 pesetas, gradua-
bles según las cédulas, multas que se
doblarán en caso de reincidencia.

Al mismo tiempo, esta Alcaldía, al
interesar de su vecindario el mas
exacto cumplimiento de todo cuanto
anteriormente se ordena, estima opor-
tuno hacer público para el general co-
nocimiento de los propietarios afecta-
dos por el servicio se interesa que
las inscripciones en el Censo de Mo-
vilización no será nunca en modo al-
guno objeto del fisco, pués la confec-
ción del mIsmo y su finalidad es mo-
tivada única y exclusivamente por la
necesidad imperiosa de precaverse
para la defensa nacional, Pero si en
algún caso la requisa que el mismo
persigue, que es de una eventualidad
muy lejana, el Estado se viere obli-
gada a efectuarla, la privación de ga-
nado o material, a que habian de que-
dar sometidos los propietarios ade-
más de ser debidamente indemniza-
da envolvería en sí su propia defensa
y la de toda la Nación.

Esta Alcaldía, pués espera de la
cultura, celo y civismo de este vecin-
dario sabrá prestar su mas decidida
y sincera colaboración para el mejor
y mas exacto cumplimiento de tan im-
portante servicio de interés nacional,
evitando con ello la imposición de
sanciones que aunque enojosas está
dispuesto a aplicar con la mayor
energía.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de este vecindario.

Villanneva del Rey a 9 de Noviem-
bre de 1934.--El Alcalde, Rafael Cano.

BUJALANCE

MORILES

Núm. 5.646

Don Antonio Cuenca Agras, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que formado el pro-

yecto de presupuesto municipal ordi-
nario que ha de regir en el próximo
ejercicio de 1935, queda expnesto al
público en esta Secretaría municipal
por el termino de ocho días durante
los cuales y otros ocho días mas, po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes estimen pertinentes.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.0 del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924.

Moriles a 6 de Noviembre de 1934.
—El Alcalde, A. Cuenca.

LUCENA

Núm. 5.647

Don Bernardo Fernández Moreno,
Alcalde Presidente del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la contribución
urbana de este término municipal, que
han de regir en el próximo ejercicio
de 1935, quedan expuestas al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to durante el plazo de ocho días, para
que loscontribuyentes comprendidos
en las mismas puedan examinarlas y
formular las reclamaciones que crean
pertinentes.

Lucena 7 de Noviembre de 1934.—
Bernardo Fernández.

ALCARACEJOS

Núm. 5.648

Don Rafael Caballero Rodríguez, Al-
calde de esta villa.
Hago saber: Que aprobada por es-

te Ayuntamiento una propuesta de
habilitación y suplemento de crédito
a varios artículos del presupuesto en
curso queda el expediente expuesto
al público por término de quince días
en la Secretaría de este Ayuntamiento
para que pueda ser examinado y for-
mularse reclamaciones ante la Cor-
poración Municipal.

Alcaracejos 8 de Noviembre de
1934.—R. Caballero.

DOÑA MENCIA

Núm.5.661

Don Juan Navas Jiménez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que terminadas las
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Número 5.591

Se hace saber a los interesados de las minas que a continuación se ex-
presan, que dentro del plazo de 30 días deben recoger n las oficinas de esta
Jefatura de Minas, los títulos de propiedad y planos de demarcación de
sus minas.

bhilnero
del

expediente
Nombre de la mina INTERESADO

9144 Torilejo Don Miguel Poole Cordero

9152 Rosalía Sociedad Asland Córdoba S. A.

9153 San Bartolome 2.° Compañía M. 	 Bélico Manchega

9154 Rosalia 2.a Sociedad Asland Córdoba S. A.

9155 Mina del León Don León López Ortega

9162 Alvareda » 	 Felipe Ruiz Alvarez
1

36010

4000

19 50

4 	 Boletin Oficial

Presidente del Ayuntamiento de es-
ta población.
Hago saber: Que aprobado en

principio por el Ayuntamiento de mi
presidencia en sesión de este día, el
proyecto de presupuesto municipal
ordinario formado para el próximo
ejercicio de 1935, queda expuesto al
público con las certificaciones y me-
morias correspondientes en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por tér-
mino de ocho días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación
del presente edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, para que pueda
ser examinado y puedan formularse
en dicho plazo y en los ocho siguien-
tes las reclamaciones que se estimen
oportunas conforme a lo prevenido
en los artículos 295 del Estatuto mu-
nicipal y 5.° del Reglamento de Ha-
cienda municipal de 23 de Agosto de
1924.

Luque 10 de Noviembre de 1934.—
José Burgos.

VILLANUEVA DE CORDOBA

1Don José Jurado Pozuelo Alcalde Pre-

Núm. 5.668

LA GRANJUELA

Núm. 5.669

Don Teodosio Jurado Rueda, Presi-
dente de la Comisión Gestora, de
este Municipio de Granjuela.
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la riqueza rústi-
ca de este término municipal para el
próximo ario de 1935, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría
municipal por el plazo de ocho días,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el 13o-
LETIN OFICIAL de la provincia, al obje-
to de que puedan ser examinadas por
quien lo desee y presentar contra las
mismas las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Granjuela a 7 de Noviembre de
1934.--E1 Presidente, Teodosio Ju-
rado.

•

V-0.170-..01CIES

ocho días, contados desde el siguien-
te al en que- a p arezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia al objeto de que puedan ser
examinadas por quienes lo deseen y
presentar contra las mismas las re-
clamaciones que estimen oportunas.

El Guijo 10 de Noviembre de 1934.
—El Alcalde, Nicolás Muñoz.

MONTALBAN

Núm. 5.672

Don Antonio Ruz Cañete, Alcalde
I Presidente del Ayuntamiento de es-
1 ta villa de Montalban de Córdoba.

Hago saber; Que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia el
presupuesto municipal ordinario para
el ejercicio de 1935, queda de maní-

; fiesto al publico en la Secretaría de
este Ayúntamiento por término de 15
días, durante cuyo plazo y tres días
más podran los vecinos presentar
contra el mismo las reclamaciones
que estimen convenientes ante quien
y como correspondan, con arreglo al
artículo 300 y siguientes del Estatuto
municipal vigente.

Montalban de Cordoba a 9 de No-
viembre de 1934.—Antonio Ruz.

	-2103,71.1n41-Y-,-.17

tubre último de los ruedos de la Aldea
La Herrería de este término, y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 286 de 1934.

Dado en Posadas 7 de Noviembre
de 1934.—Rafael del Río.—E1 Secre-
tario Judiciai, José de Uribe.

Reseña
Rucha de 27 meses, 1'33 metros de

alzada, rucia clara hierro el de La
Mundial nalga izquierda V4.

Núm. 5.595

Don Rafael del Río y Luna, juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a todas clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do al vecino de Palma del Río Euge-
nio Olmo Fuentes la noche del 16 al
17 de Octubre fiemo de la finca Ma-
tache, de aquel término, y caso de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus tenedores ilegí-
timos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 284 de 1934.

Dado en Posadas 6 de Noviembre
de 1934.—Rafael del Rio.—El Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Reseña

Un burro de 6 arios, 1'32 metros de
alzada, capa rucia oscura, raza espa-
ñola, la marca F. C. serias particula-
res caída oreja derecha, mas claro
por la cara, blancos costillares, y bra-
gado con el hierro La Mundial en ca-
dera izquierda V-4.

Núm. 5.596

Don Rafael del Río y Luna, juez de
Instrución de este partido.
Por virtud de la presente requ isito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili.
tares y policía judicial la busca y res-

cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de esta villa clon Rafael
Hidalgo Rodríguez, la noche del 4 al5
del actual de la finca nombrada Los
Señores, de este término y caso de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus tenedores ilegiti.
MOS.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 285 de 1934.

Dado en Posadas a 6 de Noviem-
bre de 1934.—Rafael del Río.—Ei se_
cretario judicial, José de Uribe.

Reseña
Un mulo de 8 arios, 1'40 metros de

alzada castaño oscuro raza española
con el hierro de La Mundial V-4 en
llana derecha.

VILLAFRANCA

Núm. 5.597

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y VISTA

En cumplimiento de providencia
dictada con esta fecha, en el expe-
diente juicio verbal de faltas seguido
a virtud de carta-orden del señor Juez
de Instrucción de este partido de
Montoro, de fecha 24 de Abril último,
dimanante del sumario número 11

del ario anterior, sobre estela a la
Compañía de ferrocarriles M. Z. y A.
por viajar sin billete desde las esta-
ciones de Málaga, Sevilla y Bobadi-
Ha, en el expreso ascendente número
407 en la mañana del día 5 de Agos-
to de 1931 contra Juan Antonio Can-
tón Medina, Manuel Carmona Gar-
zón, Isidoro Jiménez Sánchez, Juan
Sánchez García, Fernando Pérez To-
rres, Alfonso González Ortega, Ra-
fael Zambrana Ortega, Antonio Mar-
tín Delgado, Antonio Lozano Macla,
Luis López García, Antonio Gil Cua-
dra, José Pérez Camacho, Juan Gar-
cía y García, Francisco Márquez
Ríos y Joaquín Haro Herrera, que
dijeron ser los cuatro primeros veci-
nos de Linares (Jaén), los nueve si-
guientes de Málaga y los dos últimos
de Sevilla, hoy todos en ignorado pa-
radero y domicilio, en cuyo expe.

diente se ha dictado la siguiente:
Diligencia de liquidación de costas:

La pongo yo el Secretario suplente,
en cumplimiento de la precedente
providencia, dando el siguiente re-
sultado:

PEsErAS

Derechos del Juez, Fiscal,
Secretario y Alguacil con
suspensión del juicio, artícu-
lo 2 . ° regla 1,» del arancel.. 	 23'00

Indemnización a la Com-
pañía perjudicada de Ma-
drid, Zaragoza y Alicante 	 •

Reintegro del juicio y su-
mario 	

Ejecución de sentencia
Derechos del Juez, Fiscal,

i Secretario y Alguacil, artícu-
lo 1°, regla 2.' del arancel..

Total 	  44260

Asciende la precedente tasación de

sidente del Ayuntamiento de Villa-
nueva de Córdoba.
Hago saber: Que terminadas las 7

listas cobratorías de la riqueza rústica !
de este término municipal para el año
1935, quedan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por el plazo de ocho días, a fin de que 1

Iss interesados puedan formular las
ireclamaciones que estimen pertinen- j

tes.
Villanueva de Córdoba a 10 de No- s

viembre de 1934.—Jóse Jurado.

EL GUIJO
	

POSADAS

Núm. 5.671 Núm. 5.594

Don Nicolás Muñoz Galvez, Alcalde Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Presidente del Ayuntamiento de es- 	 Instrucción de este partido.

;ta villa. 	 Por virtud de la presente requisito-
Hago saber: Que terminadas las na, ruego y encargo a toda clase de

listas cobratorias de la riqueza rústi- autoridades, tanto civiles como mili-
ca de este término municipal para el tares y policía judicial la busca y res-
próximo ejercicio de 1935, quedan ex- cate de lo que al final reseño, hurta-
puestas al público en la Secretaría de do al vecino de Fuente Palmera Ma-
este Ayuntamiento por el plazo de nuel Moro Gallardo, al día 31 de Oc-

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conoci-
miento de los interesados y en general.

Córdoba 6 de Noviembre de 1934.—E1 Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.
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costas a las figuradas cuatrocientas
cuarenta y dos pesetas setenta cen-
salvo error u omisión. Villafranca a
8 de Noviembre de 1934.—El Secreta-
rio suplente, Francisco Márquez.

Y para que así conste y siria de
notificación y vista a los expresados
condenados, se expide la presenle cé-
dula, que se insertará en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, para sus
efectos, en Villafranca de Córdoba a
8 de Noviembre de 1934.—El Juez
municipal, Enrique Jiménez.—EI Se-
cretai jo suplente, Francisco Márquez

de

to.

de

tili-

a do

Fael

al 5

Los

ser

de

LA RAMBLA

Núm. 5.598

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de Ins-
trucción de la Rambla.
Por el presente y en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de los pavos que al final se reseñan
de la propiedad de don Salvador Va-
cas Heredia, vecino de esta ciudad,
sustraídos el día cinco del actual de
la finca de Los Montalberios, del tér-
mino de esta ciudad, los que caso de
ser habidos serán remitidos y puestos
a disposición de este Juzgado, así co-
mo la captura y conducción a la pri-
sión de este partido, como detenido
del autor o autores del hecho y de las
personas en cuyo poder se encuentre
si no acredita su legítima adquisición.

Dado en la Rambla a 6 de Noviem-
bre de 1934. —José Manuel Fernán-
dea—El Secretario, Tomás Gutiérrez.

Resella

Siete pavos, dos ruanos y cinco ne-
gros y una de ellas con viruelas en
a s patas.

moNToRo

Núm. 5.599

Don José Luzón Mtirioz, Juez de Ins-
trncción de esta ciudad y su par-
tido.
Per el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de la policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
las caballerías que al final se reseña-
rán, sustraidas en la noche del 24 al
25 del pasado Octubre, de la finca
Loma de los Frescos, término de Car-
deiia, al vecino de Villanueva de Cór-
doba don Julio Fernández Martos,
cuyos semovientes de ser habidos

	

ETAS 	 Sean puestos a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poeedores
según tengo acordado en el sumario
número 209 de 1934.

	

300 	Dado en Montoro a 7 de Octubre
de 1934.—José Luzón.—E1 Secretario,

	

010 	 Mariano López.

Reseña
Una mula que en Septiembre de

1932 era de 5 meses, de 1'27 de alza-
da, castaña clara, bozalba, raya de

	

19'50 	 mulo cruzada, llevando el hierro de
La M undial V-2 en muslo izquierdo.

1'60Un caballo colín, castaño, más de

	

de 	 Marca, raza española, con marca

G. J. en cadera derecha y de 20 arios
de edad.

Una potra torda de 5 años con la
talla.

Una burra de 9 arios, rucia clara,
sopa de la pata derecha; y

Una pollina de 3 arios, rucia clara,
hija de la anterior.

CASTRO DEL RIO

Núm. 5.600

Don José Criado y Rodríguez Carre-
tero Juez de Instrucción interino de
este partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares y agentes de
la policía judicial dispongan se pro-
ceda a la busca y captura de los pro-
cesados Manuel Amaya Heredia, de
estatura alta, pelo rubio, ojos azules,
nariz regular, color del rostro sano,
de profesión esquilador, de 30 arios
de edad, natural de Peñarroya, pro-
vincia de Córdoba, hijo de Juan y de
Dolores, con domicilio en Peñarroya
calle San Basilio, Victor Durán Bra-
vo, de estatura regular, pelo negro,
ojos melados, nariz regular, color del
rostro moreno, de profesión esquila-
dor, natural de Huelva, y vecino de
Sevilla con domicilio en Vega de Tria-
na de 30 arios de edad, hijo de Anto-
nio y de María, los que en caso de ser
habidos seran puestos a mi disposi-
ción y en la cárcel del partido.

Dado en Castro del Río a 6 de No-
viembre de 1934.—Jose Criado.—E1
Secretario, Manuel Saravia.

CASTRO DETn RIO

Núm. 5.601

Dort Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instrucción de esta
villa y su partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares, y agentes de
la policía judicial, dispongan se pro-
ceda a la busca de la caballería que
al final se reseñará, propia, de Eduar-
do Barrón Beyes, vecino de Espejo, y
que fué sustraido en la noche del 21
al 22 del actual, de terrenos del corti-
jo denominado «Casa Blanca», de es-
te término municipal, y siendo habido
se pondrá a disposición de este Juzga-
do con la persona o personas en cuyo
poder se halle si no acredita su legíti-
ma adquisición; procediéndose tam-
bién a la busca del autor o autores
del hecho, que del mismo modo se
pondrá a disposición de este dicho
Juzgado, y en la cárcel de este parti-
do.

Dado en Castro del Río a 23 de
Octubre de 1934.—Rafael González
de Lara.—Por mandado del señor
Juez, Manuel Saravia.

Reseña

Yegua de nueve arios, torda obscu-
ra, calzada del pié derecho, más de
marca, bebe en blanco, hierro particu-
lar L, B., nalga derecha y el del Fénix
V-15 en la izquierda.

CORDOBA

Núm. 5.603

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-

Núm. 5.609

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
En virtud del presente ruego a las

autoridades que por medio de sus
agentes se proceda a la busca y cap-
tura de un individuo conocido por el
« Pulga de Madrid», autor en unión
de Francisco Pérez Castellano, preso
en esta cárcel del robo de tabaco y
sellos de correos efectuado en el es-
tanco que Trinidad Cajas González,
tiene en la casa número doce de la
calle Reyes Católicos de esta ciudad,
comunicando a este Juzgado si resul-
tado.

Dado en Córdoba a 7 de Noviem-
bre de 1934.—Marcial Zurera Rome-
ro.—E1 Secretario, Antonio Díaz.

Núm. 5.611

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
antorida des de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las aves que al final se reseñan,
que el día 3 del actual fueron sustraí-
das a don Gregorio García Mateo, ve-
cino de Córdoba, del cortijo «Urracas
del Río», de este partido; y a la captu-
ra y conducción a esta cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho, y las aves, de ser encontradas,
las pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdóba a 7 de Noviem-
bre de 1934.—Germán Ruiz Maya.
—El Secretario, P. D., José Barbudo.

Reseña

Ocho pavos, entre machos y hem-
bras, de diferentes plumas, predomi-
nando más los negros.

Núm. 5.612

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda.
Por el presente ruego a las auto-

ridades que por mediación de sus
agentes se proceda a la busca de las
aves que al final se expresarán, sus-
traidas a don Hipólito Ibáñez Simón
del cortijo « Las Pilas», de este tér-
mino, y a la detención del autor o
autores del hecho.

Dado en Córdoba a 6 de Noviem-
de 1934.—Marcial Zurera Romero.—
El Secretario, Antonio Díaz.

Reseña
Cuarenta y cinco aves de corral

entre gallinas y gallos.

Núm. 5.613

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia distada en el día de
hoy por el señor Juez de Instrucción
del distrito de la Izquierda de esta ca-
pital en sumario que se sigue con el
número 224 del corriente ario por es-
tafa a Idelfonso Martínez Plazuelo,
dueño del Bar America de esta capi-
tal, ha mandado se cite por medio de
la presente que se insertará en la
«Gaceta de Madrid» y BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia al denunciado
José Navarro Conchillo, de 25 arios
de edad, soltero natural de Albor,
(Almería) que ha estado empleado en
el Negociado de cédulas, personales
de la Diputación de esta capital y
cuyo actual paradero se ignora para
que dentro del término diez días com-
parezca ante este Juzgado con el fin
de recibirle declaración en dicho su-
mario bajo apercibimiento de que si
no lo verifica leparará el perjuicio a
que haya lugar.

Córdoba 8 de Noviembre de 1934.
—El Secretario, José M. Cortázar.

1

Núm. 5.631

Don Germán Ruiz Maya, juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente y en virtud de suma-

rio que se sigue en este Juzgado por
intervención de las caballerías que a
continuación se reseñan, y que se di-
cen sustraidas en varías fincas de es-
te término, intervenidas a los procesa-
dos José y Gonzalo Fernández Here-
dia, en Atarfe, provincia de Granada,
en nueve de Julio del corriente ario,
cito y llamo a las personas que se
crean dueñas de dichas caballerías
para que dentro del término de diez
días a contar desde la inserción del
presente en la « Gaceta de Madrid» y
BOLET1N OFICIAL de esta provincia,
comparezcan ante este Juzgado para
acreditar en debida forma la perte-
nencia de cada una de dichos semo-
vientes, bajo apercibimiento de que si
no lo verifican les pararán los perjui-
cios a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 6 de Noviem-
bre de 1934.—Gemán Ruiz Maya.—E1
Secretario P. D., José Barbudo.

Reseña
Yegua, 10 a 11 arios, 1'53 de alzada%
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,ente
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trucción del Distrto de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en uombre del Es-

tado exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de los cerdos que al final se reseñan,
que el día primero del actual fuerou
sustraidos a don Vicente Castro Mar-
quez, vecino de Espejo, del sitio cor-
tijo El Marchante, de este partido; y
a la captura y conducción a esta cár-
cel, como detenidos, del autor o au-
tores del hecho y los cerdos de ser
encontrados los pondrán a mí dispo-
sición, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, sí no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 6 de Noviem-
bre de 1934.—Germán Ruiz Maya.—
El Secretario, P. D., Leopoldo Ro-
mero.

Reseña
Seis cerdos hembras, negros de

unas seis arrobas de peso cada uno,
oreja derecha con seriales en forma
de hojas de higuera y la izquierda ra-
jada, y despuntada la parte anterior.
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castaña encendida, hierro corrido, lu-
nar ollares, bocinegra, blancos costi-
llares, calzada pie izquierdo y remen-
dado del derecho, hierro V-3 muslo
izquierdo.

Mulo capón, 7 años, 1`59 alzada,
tordo, blancos en costillares y lunar
en la parte posterior del tendón de la
mano izquierda, hierro A. C. muslo
derecho y V-4 espaldilla izquierda.

Mula tres arios, 1'49 alzada, casta-
ña oscura, bociblara, hierro confuso
muslo derecho.

Mulo capón, siete arios, P51 alzada,
castaño claro, raya cruzada, hierro
confuso mano derecha.

Mulo capón, siete arios ,P50 alzada,
negro peceño, caricastafio, bociblan-
co, matado encuentro, sin que se le
observe hierro alguno.

Mula siete arios, 1'25 alzada, casta-
ña oscura, bocinegra, blanca en costi-
llares, no se le aprecia hierro.

Caballo capón, ocho arios, P48 al-
zado, castaño lucero, calzado bajo pié
izquierdo, hierro H. muslo izquierdo.

Yegua cinco arios, 1'57 alzada, cas-
taña oscura, pelos blancos en la fren-
te, no se le aprecia hierro alguno.

MONTOROñor Juez de Instrucción del distrito
de la Izquierda de Córdoba en pro-
veído de hoy, dictado en .sumario nú-
mero 587 de 1934, por lesiones a An-
tonio Reverte López, ha mandado ci-
tar por medio de la presente, que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia, al chófer conductor de
un automóvil que la tarde del 2 de
Octubre último caminaba por el Gran
Capitán y arrolló con el techo de di-
cho vehículo una barra de hierro que
llevaba Antonio Bermúdez al joven
referido Antonio Reverte al caérsele
al Bermúdez, para que dentro del pla-
zo de cinco días comparezca ante este
Juzgado, sito en calle Góngora, sin
número, a fin de que declare en di-
cho sumario, apercibido de que si no
comparece le parará el perjuicio pro-
cedente.

Córdoba 10 de Noviembre de 1934.
—El Secretario, Antonio Díaz.

sumario que instruyo bajo el número
186 del corriente ario.

Dado en Baena a 10 de Noviembre
de 1934.—Bernabé Andres.—El se_
cretario judicial, Antonio Jiménez.

Núm. 5.651
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Núm. 5.623

CÉDULA DE CITACIÓN

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden_
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res.
pectivos a las personas, que a cog,
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se tes se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de ta publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su ,par-
tido.
Por el presente, ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la NaCiÓb, procedan a la busca de las
caballerías que al final se reseñará,
sustraídas en la noche del 2 al 3 de
los corrientes de la finca Tembladiila,
término de Adamuz, al vecino de la
misma Diego Ayllón Cazalla, cuyos
semovientes de ser habidos serán
puestos a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores, según
tengo acordado en el sumario núme-
ro 211 de 1934.

Dado en Montoro a 9 de Noviem-
bre de 1934.—José Luzón Muñoz. —El
Secretario, Mariano López.

Serias de las caballerías

Mulo capón, 1'47, diez arios, pardo
oscuro, blancos en los costillares, pe-
los blancos salpicados en la capa,
V-10 en la cadera izquierda; y

Mulo ocho arios, P44, negro axila,
bragado, blanco dorso y costillares,
V-10 cadera izquierda.

Núm. 5.610

Núm. 5.632

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente y término de 10 días

cito y llamo a José Coleto Palomo, de
28 arios, soltero, esquilador y de esta
vecindad, habitante Mucho Trigo sin
número, cuyo actnal paradero se ig-
nora, para que comparezca en este
Juzgado sito calle Góngora sin núme-
ro, a las once horas, para declarar y
-responder de los cargos que le apare-
cen en sumario que instruyo con el
número 279 del ario actual; apercibía
bido en otro caso de pararle el perjui-
cio que proceda.

Dado en Córdoba a 9 de Noviem-
bre de 1934.—Germán Ruiz Maya.—
El Secretario, Antonio Martín.

IZNAJAR

El señor juez municipal de esta vi-
lla, en proveido de esta fecha, recai-
do en diligencias de juicio de faltas,
sobre hurto de aceituna contra los
vecinos de esta villa Tomás Jiniénez
Torres y José Rodríguez Jiménez. el
día 31 del pasado mes de Octubre,
por los sitios Talegares e Higueruela,
de este término, cuyos dueños se
desconocen, se manda citar a estos
para que comparezcan en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en Plaza
Mayor, el día cinco del próximo mes
de Diciembre y hora de las once, con
las pruebas de que intenten valerse.

Y con el fin de que sirva de cita-
ción en forma al perjudicado, expido
la presente para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia en
Doña Mencia a 5 de Noviembre de
1934.—El Secretario, Carlos Venega.

RODRIGUEZ GARCIA, Rafael; hi-
jo de Santiago y de Anionia, natural
de Córdoba, de estado soltero, profe-
sión jornalero, de 18 arios de edad,
domiciliado últimamente en Sevilla,
procesado por hurto, sumario núme-
ro 216, 1933. comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción del distrito de la Derecha de
Córdoba para ser reducido a prisión,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

Córdoba 8 de Noviembre de 1934.
—El Secretario P, D., José Barbudo.
—V.° B.°: El Juez de Instrucción, Ger-
mán Ruiz Maya.

Núm. 5.665

Núm. 5.610

Núm. 5.633

A virtud de demanda de divorcio
fozinalizada por el procurador don
Tirso León Aviles a nombre de doña
Guadalupe García Valenzuela, con-
tra su esposo don Antonio Nogueras
Díaz, de ignorado domicilio, se ha
dictado con esta fecha providencia
por el seriar Juez de primera instan-
cia del distrito de la Izquierda de
Córdoba admitiendo a trámite dicha
demanda y ordenando dar traslado
de ella con emplazamiento al deman-
dado don Antonio Nogueras Díaz co-
mo se verifica por medro de la pre-
sente para que en el término de vein-
te dias contados desde el siguiente al
de la publicación de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
comparezca en los autos y conteste
la demanda.

Córdoba a 9 de Noviembre de 1934.
—El Secretario, Antonio Díaz.

Don José Osuna Inchausti, Juez mu-
nicipal de la villa de Iznájar.
Hago saber: Que hallándose va-

cante hace más de tres arios la plaza
de Secretario suplente de este Juzga-
do, se anuncia su provisión a concur-
so libre, por orden de la Superiori-
dad y por término de 15 días a partir
de su publicación en el BOLF,TIN OFI-

CIAL de la provincia.
Las instancias documentadas, se

presentarán en este Juzgado munici-
pal en el indicado plazo.

Se hace saber que este pueblo,
consta de 10.686 habitantes.

Dado en Iznájar a 9 de Noviembre
de 1934.—E1 Juez municipal, José
Osuna.

CABRA

Núm. 5.650

CÉDULA DE CITACIÓN BAENA

Núm. 5 673

SILVA FERREIRO, José; hijo de
José y Agustina, natural de Coín (Por-
tugal), de estado casado, profesión
vendedor, de 39 arios de edad, domi-
ciliado últimamente en Sevilla, pro.
cesado por hurto, sumario número
216 1 1933, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción del distrito de la Derecha de
Córdoba para s reducido a prisión
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

Córdoba 8 de Noviembre de 1934.
--El Juez de Instrucción, Gertfläll

Ruiz Maya.—V.° B.° El Secretario P,
D.: José Barbudo.

Núm. 5.630

Núm. 5.656

CÉDULA DE CITACIÓN

Cumpliendo lo mandado por el se-

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de esta ciudad

, y su partido.
Por el presente y en nombre del

Estado, requiero a todas las autori-
dades para que procedan a la busca
y ocupación de una maquinilla de I
arar, marca jabalí con un uso de seis I
a siete arios, con una raja en la me-
dia luna que lleva en la vertedera,
robada la noche del 4 al 5 del actual,
propia de Antonio León Calvo, así
como a la detención de un individuo
como de unos cuarenta arios, cuyas 1

demás circunstancias se desconocen,
poniendolo a mi disposición en el
Depósito municipal de este partido,

1

 así como las personas en cuyo poder
se encuentre dicha maquinilla caso
de no acreditar su legítima proceden-
cia, pues asi lo tengo acordado en el

MUÑOZ RAFAEL; domiciliad oúl-
timamente en esta capital, calle del
Viento, número ocho, procesa do por

induccion y auxilio para cometer la
rebelión, comparecerá en el término
de quince días, ante el señor Juez Ins-
tructor Comandante Don Enriqu e Ve'

ra Salas, Juez eventual de plaza, balo
apercibimiento de ser declara do re'

beide.
Córdoba d 9 de Noviembre de 1934,

—El Comandante Juez Instructor, En'
rique Vera Salas.

IMP. PROVINCIAL (HospiciO)7-90090

Por virtud de la presente, se cita y
llama a un sujeto nombrado Luis del
Espino, cuyas demás circunstancias
y paradero se ignoran, para que den-
tro del término de cinco días, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca ésta inserta en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, comparezca ante
este Juzgado de Instrucción en día
hábil hora de las once, para recibirle
declaración como testigo, en el suma-
río número 33 de este ario, sobre le-
siones a Jacinto Cubero Morales, que
le fueron causadas por atropello de
una camioneta, en la carretera que
de Cabra conduce a Doña Mencía el
día 5 de Marzo último y cuyo testigo
presenció el hecho; apercibido que de
no comparecer, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Cabra 8 de Noviembre de 1934.—
El Secretario, P. H., Agustín Amo
Chacón.
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